
CLIENTE :

MONTO :

DOMICILIO :
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FECHA :

LINEA N° :

Además EL CLIENTE autoriza a EL BANCO a
remitir información acerca del saldo deudor,
fechas de pago, últimos pagos, cargos
efectuados, campañas comerciales y cualquier
otra información relacionada con las operaciones
que mantiene en EL BANCO, a través de banca
por teléfono, Internet, correo electrónico,
mensajería, cajeros automáticos, facsímil,
mensajes de texto SMS, y cualquier otro medio
que EL BANCO considere conveniente. EL
CLIENTE se hace responsable del adecuado
uso de la información que EL BANCO pudiera
remitirle a través de cualquiera de estos
mecanismos.

Asimismo, EL CLIENTE reconoce que la
información definitiva y válida respecto de las
operaciones que realiza son las que se
encuentran registradas en EL BANCO.

VENCIMIENTO :
MONEDA :

RUC :

FIRMA DE EL CLIENTE
Razón Social RUC
______________________________________________________
Nombre del Representante D.O.I.
______________________________________________________
Dato Registral
______________________________________________________

FIRMA DE EL CLIENTE
Razón Social RUC
______________________________________________________
Nombre del Representante D.O.I.
______________________________________________________
Dato Registral
______________________________________________________

FIRMA DEL CONYUGE DEL FIADOR
Razón Social RUC
______________________________________________________
Nombre del Representante D.O.I.
______________________________________________________

FIRMA DEL FIADOR
Razón Social RUC
______________________________________________________
Nombre del Representante D.O.I.
______________________________________________________

BANCO BBVA PERÚ
p.p.

..............................., ..... de ........................... del

.........
Localidad

Nombre del Funcionario :
Oficina :
Registro :
Validación por el Sub-Gerente de Oficina :

FIRMA SUB-GERENTE DE OFICINAFIRMA EJECUTIVO DE NEGOCIO

..............................., ..... de ........................... del

.........

Como parte del Contrato Línea de Préstamo
Comercial, EL BANCO otorga a EL CLIENTE
un Sub límite de libre disponibilidad, el que podrá
ser dispuesto por EL CLIENTE desde su sistema
de cómputo, a través del canal de Banca por
Internet Empresas de EL BANCO, o solicitando
directamente su desembolso a través de las
oficinas de EL BANCO. La disposición que
efectúe EL CLIENTE por el canal de Banca por
Internet Empresas será abonada a la Cuenta
Cargo/Abono que EL CLIENTE consigne al
momento de efectuar cada disposición.
Asimismo, en estos casos, EL BANCO podrá
permitir a EL CLIENTE disponer en una moneda
diferente a la que se consigne en la Línea de
Préstamo Comercial, para lo cual EL CLIENTE
autoriza a EL BANCO a efectuar las operaciones
de cambio de divisas necesarias, aplicando el
tipo de cambio de compra o venta que
corresponda al día de efectuada la disposición.

ESTIPULACIÓN ADICIONAL


